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EXP. A/SUM-004930/2023 
 
 
INFORME SOBRE EL RESULTADO DE APRECIACIÓN DE ANORMALIDAD DE OFERTAS 
 
 
El día 16 de julio de 2025 se procede a la apertura de las ofertas económicas y plazo de entrega 
presentadas por los licitadores al Acuerdo marco para el suministro de ropa de trabajo a los 
Centros de la Comunidad de Madrid, Exp. A/SUM-004930/2023. 
 
Según la cláusula 1.6 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) que rige la 
licitación, la valoración del criterio precio se realizará mediante la aplicación de la fórmula 
establecida en el apartado A de dicha cláusula, siendo el precio que hay que aplicar en la fórmula 
el precio medio de todos los artículos ofertados en cada lote por cada licitador. De acuerdo con 
este criterio, los valores de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras a cada lote son 
los siguientes: 
 
 

 

PRECIO 
MEDIO DE 
LICITACIÓN 
POR LOTE 

EMPRESA 
PRECIO MEDIO POR 

EMPRESA Y LOTE 

lote 1 48,91 PALOMEQUE, S.L. 41,59 

lote 2 16,80 PALOMEQUE, S.L. 13 

lote 4 9,89 

GUARNICIONERÍA ROAL, S.A. 8,03 

PALOMEQUE, S.L. 7,73 

RECIO, S.L. 6,03 

lote 5 16,23 
PALOMEQUE, S.L. 13,26 

RECIO, S.L. 10,4 

lote 8 18,16 RECIO, S.L. 12,33 

lote 9 21,40 
EUREDA TEXTIL, S.L. 16,51 

MONROY SPORT, S.L. 12,32 

lote 10 15,33 RECIO, S.L. 12,64 

lote 11 12,67 

ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES, S.A 4,63 

EUGENIO ALES LLAMAS, S.L. 5,83 

EMILIO CARREÑO, S.L. 7,97 

EUREDA TEXTIL, S.L. 10,58 

ITURRI, S.L. 12,62 

SAFETY SUR IBERIA, S.L. 8,96 

lote 12 25,43 RECIO, S.L. 15,48 

lote 14 41,88 

DIVISIÓN ANATÓMICOS, S.L. 34,4 

ITURRI, S.L. 41,83 

MONROY SPORT, S.L. 33,88 

PALOMEQUE, S.L. 34,5 

 
 
Igualmente, de acuerdo con el PCAP, en cuanto a la estimación de ofertas anormalmente bajas 
(artículo 149 LCSP), se estará a lo previsto en el artículo 85 del Reglamento general de la Ley de 
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Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre (RGLCAP). Dicho artículo establece que serán ofertas desproporcionadas aquellas que:  
 
1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
25 unidades porcentuales.  
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta.  
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 
dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 
porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior 
a 25 unidades porcentuales.  
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 
En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía.  
 
Aplicando estos criterios, las ofertas presentadas a cada lote que se encuentran incursas en 
presunción de anormalidad son las siguientes: 
 

  EMPRESA 
OFERTA 

ECONÓMICA 
 

lote 4 RECIO, S.L. 6,03  BAJA ANORMAL 

lote 5 RECIO, S.L. 10,4  BAJA ANORMAL 

lote 8 RECIO, S.L. 12,33  BAJA ANORMAL 

lote 9 MONROY SPORT, S.L. 12,32  BAJA ANORMAL 

lote 11 
ALBAZUL SERVICIOS INTEGRALES, S.A 4,63  BAJA ANORMAL 

EUGENIO ALES LLAMAS, S.L. 5,83  BAJA ANORMAL 

 
 
 

  LA TÉCNICO DE CONSUMO    LA TÉCNICO DE APOYO 
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